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 VISTO:
                                  La necesidad de reorganizar el tránsito de la localidad de Gobernador Mansilla, estableciendo un parterre vial al finalizar el acceso Raúl Alfonsín
CONSIDERANDO:
                                 Que el aumento del flujo vehicular en la localidad aumenta constantemente.
                                 Que a través de esta medida se busca disminuir el riesgo de accidentes, obligando a los conductores a hacer correctamente las maniobras para  cruzar o entrar al pueblo.
                                  Que dicho proyecto de ordenanza cuenta con un estudio minucioso de las arterias por parte de este cuerpo legislativo. –
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de 
ORDENANZA:
ARTÍCURRLO 1°: Constrúyase un Parterre vial, isleta, de forma trigonal, al final del acceso Raúl Alfonsín. Siguiendo la rotonda que se encuentra al finalizar avenida san Martin.
a- Que la altura sea la misma de la rotonda, que le sigue.
b- Que los bordes sean pintados de color amarillo.
c- Que se coloque faro doble de luz.
ARTÍCULO 2°: Ordénese al Departamento Ejecutivo Municipal la incorporación de carteles y pintura refractiva amarilla, si es necesario q sea más visible.                   Como así también la tarea de informar a la población, la existencia de la misma.
ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.-




 


